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(G&ceta del dia ID de Seticmbro.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan sin novedad en su im

portante salud. 

O O B I E K N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DE FOUEMO. 

Sllnns. 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Francisco 
Montañés Bueno, vecino de Cárme
nes, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de esto Gobierno de 
provincia en el dia 10 del mes do la 
fecha á las doce y cusrto de su ma-
flana una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias de la mina 
do cobro y cobalto llamada Carme-
lila, sita en término del pueblo de 
Redilluera, Ayuntamiento do Val-
delugueros, paraje quo llaman el 
camino do las canteras y del barre
ro, y linda al O. con terreno común 
do Llamazares, M. con camino real 
quo baja de la collada do Canseco al 
referido Llamazares, P. con terreno 
común do Redilluera y fincas do do
minio particular, N . terreno común 
do los mismos Llamazares y Redi
lluera y fincas particulares; hace la 

designación de las citadas 20 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata abierta en el camino de 
las canteras y del barrero, desde 
ella se medirán en dirección N . 200 
metros, en dirección S. desde la 
misma calicata otros 200, en direc
ción E . 1.000 y en dirección O. 
otros 1.000, tirando desde los cua
tro puntos indicados las paralelas 
que han do formar el rectángulo . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicisde tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el termino de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los quo se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 10 de Setiembre de 1886. 

LIIÍJ* BSiveru. 

(Gacota dol dia 1G de Setiembre.) 

SIINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: Siendo muchos los fun
cionarios del ramo de Estableci
mientos penales quo habiendo soli
citado en el plazo legal los benefi
cios concedidos por los artículos 

3.° y 4." del Real decreto de 13 de 
Junio último han dejado do acompa
ñar á sus solicitudes los documen
tos determinados en la orden circu
lar de eso Centro directivo, fecha 19 
del mismo mes, publicada en la Ga
cela del 22, S. M. el Rey (Q. D. G), 
y en su nombro la Reina Regente, 
ha tenido á bien señalar un término 
improrrogable de veinte dias, á con
tar desde la publicación de esta 
Real orden, para que todos aquellos 
que hayan reclamado en tiempo los 
expresados beneficios completen 
sus instancias con los siguientes do
cumentos: partida de bautismo le
galizada en el caso do expedirse 
fuera del territorio de la Audiencia 
de este distrito; declaración suscri
ta por el interesado de no haber sido 
sentenciado por los Tribunales ¡i 
pena alguna, y hoja de servicios 
refrendada por el Gobernador civil 
de la provincia en quo residan. 

A l propio tiempo ha tenido á bien 
S. AI. disponer quo se inserte esta 
resolución en la Gaceta de i la ir id y 
Boletines oficiales de las provincias 
para quo llegue ú conocimiento de 
los interesados; advirtiéndoles quo 
pasado el plazo quo se concedo por 
equidad para documentar sus expe
dientes so procederá á resolverlos 
en vista únicamente de los justifi
cantes hasta entonces producidos. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos 
aiios. Madrid 13 do Setiembre do 
1886.—González.—Sr. Director ge
neral de Establecimientos penales. 
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(Gaceta del día l í do Setiembre.! 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Inspección de la Caja general 

de Ultramar. 

IÑegociudo de conversión. 

Relación nominal de los individuos 
del Ejército de Cuba de quienes 
se ha recibido on este Centro sus 
ajustes rectificados y definitivos, 
y en virtud de lo dispuesto on ¡a 
refría 5." de las instrucciones pu
blicadas en la Gaceta de 24 de 
Agosto do 1882, deben presentar 
losinteresados en esta Inspección, 
con instancia, los documentos 
que justifiquen su derecho al cré 
dito que Ies resulte, si no hubie
sen solicitado la conversión on t í 
tulos de la Deudo; pero los que 
ya Ja tuvieren reclamada ante
riormente solo remitirán de ofi
cio, por conducto de la Autoridad 
local, los abonarés y documentos 
jusüí icat ivos que señalan dichas 
instrucciones 

Segundo Batallón del Regmicnio 

injanteria de la Reina. 

Soldado Francisco Testera Rojo, 
natural de Fosiocullos, provincia de 
León: alcanza 131 pesos. 

Idem Casimiro Alvarez González, 
natural de Robledo, provincia do 
León: alcanza lü6 '63 . 

Corneta Santos González Copeda, 
natural de I.eon: alcanza \i~'IX>. 

Madrid 11 do Setiembre de 18S6. 
— K l Presidente, Inspector, Isidoro 
I.'.ull. 

OFICINAS D E H A O l l i N D A . 

nfiLKGACIüS. BE HACIENDA 
m i T A pnOVINCIA. VtZ L E O N . 

Habiendo tomado posesión don 
Federico Nieto del destino de Co
misionado principal de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provin
cia pava ol que íué nombrado por 
Real orden de 7 del actual, ha ce
sado por consiguiente en dicho car-
g-o D. Antonio Cármenes Castañon. 

Lu que so hace público por medio 
de esto BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de las autoridades y de
más habitantes de la provincia. 

León 17 de Setiembre de 1880.— 
El Delegado de Hacienda. Gabriel 
Badell. 

Negociado de Derechos Reales.—Im

portante para los contriluyentes. 

Por el art. I." de la ley de 2 de 
Agosto próximo pasado, publicada 
en la Gaceta del 3 del mismo mes se 
dispone, que: 

«Los documentos relativos ¡i ac
tos y contratos sujetos al impuesto 
sobre Derechos Reales y Trasmisión 
de bienes que á la fecha de dicha 
ley no hayan sido presentados á la 
liquidación y pago del mutuo que
darán libres de toda multa excepto 
on la parte que pueda corresponder 
:i los denunciadores en virtud de 
resolución administrativa, y rele
vados del pago del 6 por 100 de 
intereses do demora, siempre que 
los interosados presenten dichos do
cumentos á la liquidación antes del 
1." de Noviembre próximo, y satis
fagan después el impuesto que se 
liquide dentro del plazo que el re
glamento fija.» 

Siendo el beneficio que se conce
de tan grande, es casi seguro que 
no volverá á concederse un perdón 
que como el actual alcance hasta 
los intereses de demora, y de aquí 
el gran interés que deben tenor los 
contribuyentes morosos en acojerse 
á los beneficios do la ley; pues co
mo comprenderán, una vez termino 
el plazo concedido, la Administra
ción habrá de emprender una cam
paña enérgica y activa de investi
gación, y hará sentir los efectos del 
rigor de la ley ú todos los que se 
hayan mostrado indiferentes á este 
llamamiento. 

Con especialidad, se cuidará de 
no consentir que los Ayuntamientos 
llagan alteraciones do alta ó baja 
en los amillaramientos, sin que se 
presente el documento que acredite 
haber sido satisfecho el impuesto 
correspondiente á la trasmisión que 
las produzca, exigiendo á los Se
cretarios y corporaciones las res
ponsabilidades á que haya lugar. 

Asimismo so examinarán con de
tenimiento los estados de fallecidos 
y se procederá contra los herederos 
ó poseedores de sus bienes por la 
via de apremio. 

Esperando pues, que los contri
buyentes comprenderán sus intere
ses, llamo la atención de los mismos 
sobro el objeto do esta circular, y 
encargo á los Sres. Alcaldes que 
procuren darla la mayor publicidad 
posible por todos los medios de que 
puedan disponer. 

León 14 de Setiembre de 1886.— 
Gabriel Badell. 
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J U Z G A D O S . 

D. Valentín Falencia Gutiérrez, Es
cribano de Cámara de la Audien
cia territorial de esta ciudad de 
Valladolid. 
Certifico: que el literal contesto 

del encabezamiento y parto dispo
sitiva de la sentencia do segunda 
instancia dictada por la Sala de lo 
civil de dicho Superior Tribunal, 
en los autos á que uno y otra se re
fieren, es como sigue: 

Sentencia número ciento veinti
cinco.—Hay una rúbrica.—En la 
ciudad de Valladolid á once de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y 
seis, en los autos seguidos por don 
Fabián Garcia y García, vecino de 
Castrillos de Cepeda, su Procura
dor D. José Angel Rico, con don 
Manuel Fernandez Mateos, y por 
su fallecimiento su viuda doña 
Hermenegilda Blanco y Blanco 

¡ y su hijo D. Aquilino Fernau-
j dez Blanco, D. Vicente Alvarez Gar-
] cia, vecino de Villamejil, D. Victo-
j riano Garcia Alvarez, como marido 
i de Marcelina Fernandez, Pío García 
j Moran, como marido do Vicenta 

Fernandez, representados por el 
Procurador D. Fidel Recio, D. Ani-

I ceto González, Manuel Garcia y Fa-
i bian Bautista, como curadores res-
1 pectivamente de Paula, Josefa y 
í Braulio Fernandez, y D. Bernardino 
! Alvarez, vecinos estos dos últimos 
j de Villamejil y los dos anteriores 
' de Castrillos de Cepeda, y por su no 
I comparecencia, los Estrados del 
• Tribunal, sobre nulidad do los pro-
I cedimientos do apremio seguido? 
' contra el primero por los Jueces 
j municipales do dicho Villamejil, 
: D. Vicente Garcia, D. Remigio Al-
j varez, D. Martin Alvarez, D. Ramón 
i Nufiez y D. Roque Fernandez y 
j entrega al mismo de los bienes re-
! matados y adjudicados á cada nao 
: de los segundos con sus frutos y 
! rentas, cuyos autos penden ante la 
! Sala de lo civil do esta Audiencia, 

en virtud de apelación interpuesta 
por los cuatro segundos do la sen
tencia dictada por el Juez de pri
mera instancia do Astorga en trece 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, y en los que lu 
sido Ponente el Magistrado D. Fran
cisco de Zumárraga.—Visto: 

Fallamos: que dejando sin efcctJ 
la sentencia apelada, debemos de
clarar y declaramos nulo y sin va
lor alguno lo actuado dosde que in
terpuesta la demanda por Fabia" 
Garcia, so confirió traslado de I11 
misma á los hoy demandados, ex
cepción hecha de las diligencias « 
actuaciones relativas á los Jueces 
municipales de Villamejil, D. Vicen
te Garcia, D. Remigio y D. Mar-



tin Alvaroz, D. Ramón Nufiez y 
D. Roque Fernandez, y excepción 
dilatoria por éstos promovida hasta 
terminación de la misma. y devué l 
vanse bs autos al Juzgado de qno 
proceden, para que reponiéndolosal 
estado que tenian, presentada que 
fué la demanda por lo que hace á los 
hoy demandados, procoda con arre
glo á derecho, cuidando de que al 
hacer los emplazamientos de la mis
ma se haga constar debidamente la 
representación legitima de los me
nores y demiis demandados, y de 
que al practicarse las notificaciones 
y emplazamientos, so guarden las 
prescripciones legales. Se apercibe 
al Escribano actuario en primera 
instancia D. José Rodriguez Miran
da, para que en lo SUCOSÍYO, no omi
ta hacer en Estrados las notifica
ciones cuando haya partos declara
das rebeldes. Y digaso á los Jueces 
D.Luis Vioira y D. TibutcioG. Ca
sado, cuiden do que por los actua
rios se observen las prescripciones 
legales en las diligencias que auto
ricen ó deban practicar. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
que además de notificarse en Estra

dos, se hará notoria por medio de 
edictos que so insertarán en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, por la 
rebeldía de Aniceto González, Ma
nuel Garcia y Fabián Bautista, co
mo curadores respoctivamonto de 
Paula, Josefa y Braulio Fernandez 
y de D. Bernardino Alvarez, y sin 
hacer especia! condonación do cos
tas de esta segunda instancia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—El Sr. Presidente D. Gonza
lo Montalvan, votó en Sala y no 
pudo firmar.—Francisco d e Z u m á -
rraga.—Jesús Perreiro y Herm/da. 
José Maria Patiflo.—Antonio Bravo 
y Tudela. 

Pora qno así consto y tenga lu
gar la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia do León, expi
do la presente en Valladolid á trece 
do Marzo do mil ochocientos ochen
ta y seis.—Valentin Falencia. 

ANUNCIOS OI'ICIAI.ES. 

Comisaria de Gunrm ¿le León. 

Estado de los precios limites que 
han de regir en la subasta del 
servicio de utensilios que ha de 

celebrarse en esta plaza el dia 24 
del actual á las once en punto de 
BU mañana. 

Por cada cama que so sumi
nistre monsualmonto, ó 
juego de utensilio do ofi
cial, tropa, cuarte l ó 
guardia 

Por cada litro do aceito do 
olivo, do segunda chise.. 

Por cada quintal métrico de 
carbón de encina 

Cantidad que debo deposi
tarse para tomar parto en 
la subasta 342 » 

León 10 do Setiembro do 188G.— 
El Comisario de Guerra, Eduardo 
G. Vigil. 
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E l Comisario do Guerra Inspector 
de subsistencias militares de esta 
plaza: 

Hago saber: que no habiendo pro
ducido resultado la subasta celebra
da en esta Comisaria el dia 10 del 
actual con objeto do contratar el 
servicio do subsistencias á las tropas 
del Ejército y Guardia civil estantes 

y transeúntes en esta capital duran
te la época comprendida desde el dia 
que so designe al adjudicatario al 
notificarle la aprobación del remate 
hasta el dia 31 de Octubre de 1887 
y un mes más si asi conviniere á la 
Administración militar, con suje
ción al pliego do condiciones que se 
hallará do manifiesto en esta ofici
na, sita en la callo do San Isidro 
número 8, todos los dias no feria
dos desde las ocho de la mañana 
hasta las dos de la tarde, so convo
ca á una nueva y pública l ic itación 
que tendrá ¡«g.ir en esta Comisaría 
do Guerra el dia 22 del próximo Oc
tubre á las doce en punto do su ma
ñana, mediante jiroposiciones cu 
pliegos cerrados y arreglados al 
modelo que á continuación se ex
presa; en el concepto do quo las 
ofertas han de extenderse en papel 
sollado de la clase undécima sin 
raspaduras , ni enmiendas, u n i é n 
dose á aquellas el talón quo acredito 
haberse hecho el depósito de la 
cantidad que se mareará en el plie
go do precios limites, el cual so 
publicará y fijará en la misma for
ma quo el presento anuncio con 

— 24 — 
aun en el dia suma riqueza tanta la ganadería: en que 
se hallan con punible abandono, entregados al brazo 
secular de merodeadores holgazanes los raquíticos 
chirpiales, que vegetan en los campos tiesos, salvados 
del furor desamortizador de reciente fecha; á pesar de 
todo esto, decimos: aun brotan como protesta viva de 
tan brutal devastación; reclamando del hombre auxilio 
y proteccior., y demostrándole etián necesarias son, 
por diversos motivos sus tallares, resto menguado de 
la robusta planta; á cuya sombra creció, en mis for
males tiempos, tierna yerba, á cuyo abrigo se cobija
ron hombros y animales de la iuelcmeneia do un clima 
rudo y desigual; con el calor de cuyas leñas, alamor 
del hogar, acariciaron á los padres de hoy sns abuelos 
de antaño, cuyas maderas, tal vez, forman la techum
bre do la morada que los cobija, y cuyo fruto, si uo 
siempre abundoso, sano y nutricio, libró acaso en dias 
y años memorablos, del tormento terrible que causa el 
carecer de pan con que alimentar á sus hijos y alimen
tarse á sí propios. 

Y n o s e c i e a y t é n g a o s t e cuadro como expresión 
do un sentimentalismo, hijo de nuestra fantasia, en
gendrado al amor del pensamiento que acaricia nues
tro deseo; uo so tomo por preocupación de un exagera
do afecto á lo quo creemos útil, no: esto quo decimos, 
es una verdad sentida en común, desde el peón al rico 
ganadero, desde el pegujalero al cultivador más aco
modado. Todos sin excepción, hasta los quo concurren 
á tan devastadora obra, hasta los que 'do ella sacan su 
sustento; el sustento do un dia ; hasta estos, sien
ten que la conciencia les remuerde, porque no se les 
oculta el daño que hacen,; siquiera porque al obtener 
un recurso al contado, reparen que este recurso no lo 
habrían tenido, sin la prudencia en conservar y rosjo-
tar estas plantas de sus antepasados. 

Comarcas hay en que so han reducido á una mitad 
y á menos, seculares montes arrancados de cuajo; des
truyendo la riqueza acumulada de cien siglos; y todo 
para obtener una generación—que á más tengan estos 
roturadores entendido, no alcanzarán los beneficios— 

— 21 — 
está en su lugar apreciada on dos de especie por una 
de tierra: que deducido su importe del costo del cultivo 
y fijado ésto muy razonablemeuto on 120.rs., resulta 
porjiidicado el labrador on un 30 por 100, al monos, to
mado en cuenta hasta el valor de las pajas. 

MEDIOS 3." Y 4.° 

Los terrenos ligeros, solo aptos para la producción 
del centeno y la avena, deben rctlUnirse al pasto por ser 
más apropiados para la vegetación licibácoa. 

Y los ¡le valle, y fríos, conviene ulilizarlos, destinán-
doUs al cttllico deplunliis forrajeras, raices, ote, en al
ternativa con las cereales y leguminosas. 

Une el cultivoinf.onsivo.dnndelaabnndancia deabo
nos y de brazos lo permite, es de resultados más segu
ros y cuantiosos quo el extensivo, axioma es por todos 
reconocido y aceptado. Sí, pues, acertamos ¡i demos
trar y justit'icamos quo e.l Paramo do entre Cea y Esla 
posee para su bien, y tiene dentro do si estas dos apre-
ciabilisimas ciremisíaucias, caudal poronno y manan
tial valioso do riqueza, nuestra tesis quedará probada 
y el pnis no podrá dudar cual os lo quo más lo conviene 
en esta parte. Y para que aparezca con más resalto la 
verdad quo dejamos demostrada, vamos á permitirnos 
tratar, ;i la voz que dol cultivo limitado do los terrenos 
de trigo, del tercer extremo consignado, de cuan con-
nenienle seria restituir alpasto los terrenos centeneros, mis 
aptos que para este cultivo para el sosten de los reliarías 
lanares. 

• Pastos, abonos y alternativa de cosechas son, dice 
• axiomáticamente el Sr. Olivan, la agricultura mo-
»dorna. 

»EI labrar á sabiendas mucho y mil, en lugar de 
tpoco y í t e n , |)uode haber sido ánto's máxima tolertble 
«u al menos disculpable on ciertas localidades y gran
ados haciendas; pero en cuanto las mejoras generales 

nafa 



cuatro tlias por lo menos de nntici-
pacion al en que tenga lugar la su
basta. 

León 10 de Setiembre de 1880.— 
Eduardo G. Vigil. 

Jlloüelo de projiosicion. 
D. N . N . vecino de . . . , enterado 

del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de número para 
contratar el suministro de subsis
tencias á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil estantes y transeún
tes en esta plaza, durante la época 
comprendida desde el dia que se 
designe al adjudicatario hasta el 
dia Bl de Octubre de ¡887, y un 
mes mtis si conviniere A la Admi
nistración militar, me comprometo 
ú verificarlo bajo las bases estable
cidas en el citado pliego de condi
ciones á los precios siguientes, 
acompañando como garantía do mi 
compromiso el documento de depó
sito por la cantidad marcada en el 
pliego de precios limites. 

Eacion de pan de 050 gra
mos (á tantas pesetas, en le
tra y guarismo) > » 
. Eacion de cebada de 6,9375 

litros (:l tantas pesetas, en 
letra y guarismo) » » 

Quintal métrico de paja (á 
tantas pesetas, en letra y 
guarismo) » » 

Fecha y firma del proponente. 

E l Oficial primero do Administra
ción militar, Secretario de la Jun
ta económica do la fibrica de ar
mas do Oviedo, de la que es pre
sidente el Sr. Coronel Director de 
la misma, 
Hace saber: que debiendo prece

derse á ¡a contratación de Ü5.000 
escalabornes plantillados en tablo
nes do nogal para cajas de fusil mo
delo 1871, 20.-000 quintales métri
cos de carbón mineral crecido y 
3.000 de cok, con destino á esta fá
brica, por el presente se convoca á 
una pública y primera licitación que 
tendrá lugar el dia 25 de Octubre 
próximo á las doce de la mañana 
en la sala de Juntas del estableci
miento, ante el Tribunal do subasta, 
formado por la económica del mis
mo y con sujeción al Reglamento 
de contratación de 18 do Junio de 
1881, órdenes posteriores vigentes 
y pliegos de condiciones legales y 
facultativas que se hallarán de ma
nifiesto en el despacho del Comisa
rio Interventor todos los dias no fe
riados, de nueve de la mañana á dos 
de la tarde, desde la iusercioa de 
este anuncio en los periódicos ofi
ciales, hasta el en que so celebre la 
subasta. 

Las proposiciones deberán exten
derse en papel del timbre undécimo, 
sin raspaduras ni enmiendas que las 
invaliden; se redactarán con extric-
ta sujeción al modelo inserto á con
tinuación, y se presentarán en plie

gos cerrados al Tribunal de subasta 
dentro de la media hora anterior á 
la señalada para dicho acto, pudien-
do hacerse á la totalidad do los ar
tículos objeto de la subasta, ó d una 
ó varias clases, ó bien por lotes de 
1.000 respecto ft los escalabornes, 
no siendo admisibles las que no reú
nan todas estas circunstancias, ex
cedan del precio limite fijado ó no 
vayan acompañadas del talón do 
resguardo que acredito haber im
puesto en la Caja general de D e p ó 
sitos ó sus sucursales ei\ las provin
cias la suma en metálico ó efectos 
del Estado equivalente al 5 por 100 
del importo del servicio que com
prenda su proposición, calculado 
por el precio hinite y en la forma 
prevenida en la condición 2." do las 
económicas, valorándose si el de
pósito se efectúa en dichos efectos 
ael Estado, a\ precio medio de co
tización en Bolsa alcanzado en el 
mes anterior. 

Los precios límites que han de 
regir eu la subasta, son los siguien
tes: 

Escalaborne completo: á una pe
seta 93 cént imos uno. 

Carbón crecido: á 2 pesetas 7 
céntimos el quintal métrico. 

Cok: á 2 pesetas 39 céntimos de 
idem ídem. 

Oviedo 14 de Setiembre de 1886. 
— E l Oficial primero Secretario, Jo
sé Navarro.—V.° B.0—El Coronel 
Director, Eugenio de la Sala. 

Modelo de proposición. 

D. Jí. N . , vecino de..., se.-vun c é 
dula personal que exhibe, repre
sentante de... en virtud d • poder 
adjunto) enterado dol am.'icio y 
pliegos de condiciones para Li con
tratación de 25.000 escalabornes 
plantillados en tablones de nogal 
para cajas do fusil modelo 1871, 
20.000 quintales métricos de car
bón mineral crecido y 3.000 de cok, 
con destino i la fábrica do armas do 
esta ciudad, mo comprometo con 
sujeción á los pliegos do condiciones 
citados á suministrar (tal ó tales 
efectos ó tantos lotos de á 1.000 es
calabornes) á los precios siguientes: 

Escalaborne completo: a... pese
tas . . .cént imos (en letra) uno. 

Carbón mineral crecido: á.. . pe
setas . . . cént imos (en letra) quintal 
métr ico . 

Cok: i . . . pesetas . . . cént imos (en 
letra) quintal métrico. 

Y como garantía de su proposi
ción, acompaña talón de depósit» 
que justifica haber hecho el de 
pesetas que marca la condición 2." 
del pliego. 

(Fecha y firma del proponente). 

Inijirúnta tío la D iputac ión provincial. 

— S a 
nen el cultivo y el aumento de producción (á que no-
«sotros añadimos la pérdida inminente do nuestro mer-
»cado de granos mas importante) rebajen todavía el 
«precio do los frutos, será preciso abandonar costum-
•tres que ya no son del siglo. 

»¿So persistirá en coger en tres campos lo que pue-
í d e cogerse en uno soloí 

»Se equivocarán los que piensen que las huelgas ó 
«descansos no podrían fácilmente triplicar sus forrajes, 
»y que no hay yerbas apropiadas para todo clima y te-
«rreno. 

»Y no irán monos desatentados los que pregunten: 
»¿para qué queremos tanta yerba? Para tenor más ga
znado. L a yerba, elgauado, el csíidrcol so)i una. cadena, o 
¡¡más liieit mi circulo, en cuyo ccnlro esld la riqueza del 
^labrador industrioso.» 

Ciertamente que después de tales afirmaciones por 
quien tiene autoridad tanta en esta materia, poco más 
restará y habremos mcncstei' añadir por nuestra cuen
ta para confirmar la exactitud de nuestro aserto res
pecto á la utilidad notoria, y casi diremos necesidad 
absoluta, de cambiar en el país la marcha y condicio
nes del cultivo extensivo; á que so podrían aplicar las 
palabras del ilustrado y respetado autor del Manual 
citado: «Mal hará el labrador que se contento con co
ger el 7 ó el 10 por semilla, si á poca costa puede aspi
rar al 20 ó 30.» 

E l labrar á sabiendas, volvemos á repetir, mucJio y 
'mal, en lugar do poco y l/ien, es aventurar un tercio, al 
menos, del capital, bastante corto por cierto, de la ge
neralidad de los labradores, con la semi-corteza de no 
obtener por recompensa en los mejores años ni uuu el 
3 por 100 de su importe, es distraer este mismo capital 
d e m á s lucrativo empleo, como sería el destinarle á l a 
adquisición do ganados, que producen abonos, carnes, 
lanas, que constituyen una especie de fondo do reserva 
en situaciones apuradas, y siempre un recurso do valia 
para atender á las precisas necesidades de una explota
ción rural; es robar un precioso tiempo á otras labores 
en otros más agradecidos suelos tiempo que representa 
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un capital do alta estima, cuyo rédito no es dado las 
más veces calcular, porque si en agricultura los resul
tados son las más veces problemáticos, sucedo no po
cas, como en todo negocio, que perdida la oportunidad, 
se aventura la ganancia. 

Limitado el cultivo á suelos de producción cierta, 
de fertilidad conocida, donde las labores puédanse ha
cer con holgura, los beneficios y abonos en sulicíeute 
porción y á tiempo, todo con oportunidad, sin premu
ras, sin estrechez que los hagan imperfectos ó inútiles, 
se evitaría aquel axioma tan exacto, como perjudicial 
en sus efectos, do que el que apura la tierra, apurad 
liolsillo; y ateuderíauios en olio los prudentes consejos 
do un cultivador tan experto como sábio, do que: 
«Quien quiera granos haga prados; quien á cubierto 
encierra toda su yerba, de seguro no tiene bastante, y 
labrar bien, estercolar conveuientemento, es ser buen 
cultivador.» 

Y aunque croemos haber dicho, bajo este punto de 
vista, lo bastante para que nuestros paisanos cultiva
dores comprendan la razón de lo que les proponemos; 
no lo que aun deseamos, y tenemos por ele no menor 
interés á la comarca en particular, y al resto do la pro
vincia y países limítrofes en general. 

Si penetrándose la mayoría de los labradores ilus
trados (con raras excepciones los mejor pudientes) de 
la útil verdad que dejamos consignada, y de ello mo
vidos, se propusieran restituir al pasto por común 
acuerdo, ya que la conveniencia común habría de re
sultar, los terrenos roturados do páramo, nada más in
dicado en esto caso que destinar dichos terrenos á la 
siembra ó platitaciou—mojor la siembra—de ¡as expe
rimentadas esencias de arbolado silvestre, tales como 
el chopo, álamos y moreras, en los bajos, el roblo co
mún, el encina-roblo, ó encina de hojas caducas, y la 
encina que tanto gustan do vivir y tan bien vegetan 
juntos en lomas y escarpados; especies acomodadas á 
la naturaleza de estos suelos, que á pesar del asolndor 
mortero y destructora hacha, apesar del abandono tan 
constante y cstraño, como punible, en un país donde 


